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6) DES 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, 10 de septiembre del 2018 

Señor 

Michael Alfonso Veintimilla Ambrosi 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía GPASESORES S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted 

como Gerente de la compañía por el período estatutario de dos años, cargo que deberá 

desempeñarlo de conformidad con lo determinado por los estatutos sociales y demás leyes 

pertinentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente de la 

compañía, según lo dispuesto en el artículo décimo tercero literal d) de los estatutos sociales. 

La compañía GPASESORES S.A., fue constituida mediante escritura otorgada el 24 de agosto 

del 2009 ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el 12 de octubre del mismo año. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

Jaime Alfonso Dousdebés Costa. 

Secretario Ad-Hoc. 

Aceptación: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía GPASESORES S.A. y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

En la ciudad de Quito,-10-de- Septiembre del 2018. 

     icháel Alfonso Veintimilla Ambrosi,. 

CC. 1712518537.



MERCANTIL 
A REGISTRO 

QUITO 
  [TRÁMITE NÚMERO: aa    
76645 19PONJURNA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 112372 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15047 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; GPASESORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VEINTIMILLA AMBROSI MICHAEL ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1712518537 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3331 DEL 12/10/2009.- NOT. 17 DEL 24/08/2009 RZ. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E 
DE EMISIÓN: QUITO, A/19 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 
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FOLJO 659,- PRIMERA COPIA, - ESCRITURA MUERO DOSCIENTOS VEINTI- 

TRES, nn o e A ne e 

En la Ciidad Je Buenos filres, Cápltal de la República Argentina, a 

los dincinueve días dul nes da marzo del año dos mil diez, atte, 

el, Esoriivano Público antorizante comparece el señor Inacio NOEL, 

argantino, Casado, Eiiular dsi docemente nacional de identidad nú- 

ito 13,417,535, son domicillo Jugal an Reconquista 1033, 9? plsy, 

sono de que concurre a este acto en nombre y depresentación y *n > 

sit cardotee do Presidente del Ofrectorio de la sooledad que gira 

en esta plaza bajo la denminonidn de SOCIEDAD COMERCIAL OEL PLATA. 

3. ., con domicilio lagal ap Reconquista 1008, noveno nivo, de €s- 

La Ciudad, justificando. a) La exfytunia y capacidad de la socio- 

  

dad con da escritura de Modificación y Micorderanionto integral del 

Eslatuto sectal otorgada el 15 de julio de 2003, ante al escritano 

da asta Ciudad, Entique Haschgitz (Ch), al folío 2024, entonces ti- 

tular del Registro Relarial 2060, inscripta en ta Inspección Gena- 

fal de Itotícia sl 11 de fobrera de 2004, bajo el núxero 1767, del 

Jibra 24 de sociedades por Acciones, que en fotocopia «autenticada 

se encugnira ogsegada' 41 folio 2727, protocolo del año 2004, du es- 

te aiíñn Regisho Sotarial; y b) El carácter invocado con el ficta 

de fsanblea afínoro 112 celebrada el 24 de abril de 2009, en la que 

se olígyon 2 los alcabros del actual directoria, y con el Acta de 

Reunión de Bircclorio núñiro 1516 ontebrada el 30 de diciembre de 
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4, Tango a de ¿ta para este act o su origir Les trim nes ota. 1 la vista p esto acto en se originol el inst “e 

* yvelicionado £e el precedente apartado as) y en suo 1lbros respertí 

"o ques las actos citadas <n el apartado b), yua en fotocopias autenti 

cádas agrego a lá presente - La autorización para el presente ulor 

yentento surge del ñcta de Rotulón de Oirectorio núnoro 39% cole 

« brada 21 279 de ovtubre de 2007 que an se lbro respectivo Lengo 
: 

: la vista -para este acto y branenripto Integranente, es del sigulan 

: Fe tenor: "SOCIE0RO COMERCIAL DEL PLATA 3.N.- ACTA DE DIRECTORI 

; N? 1544,- SESION DE DIRECTORIO 0€L 29 DE OCTUBRE DE  2809,- E 

i 
la Ciudad Autónoma «de Buenos flros, a los 29 días «dal mes de Outer 

bra de 2009, siendo Jas 19 horás se feínan en ta calle Reconquist, 

i022, Y piso, low señoras difechores de Sociedad Cunérciol de 
. 

le Plata 3.4. quo 30 mencionan a contirvación. Ejerce la presidenei 

ñ. (SCP) EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR,- El Dr. Soldati ranifiost 

A
 

dertará. Pera ello, se requiera que Jos acclonistas de contistl 

A
 

bles del Eevaidor 5.f. (COMNMECTA), na denti Ssocreono Comercial 08 

A AA TI EE ei 

NN 

y 21 fr. Santlayo Y, Soldati quien luego de constatar el quérua le- 

h gal para cosionar, declara abierto el arto y pasa a tratos el pri 

pl her y único punto de la presente reundón, GBIRECTORES PRESENTES. 

i Sr. Santiago Y. Soldati.- Or. Hatias HH, Brea,= Dr Jorge 0. Ho” 

¿ rón. Or, Juan Carlos Pitrollí.- ing. fgnacio Nont.- OTORRARIENTO 
t 
1 

DE CARTA PODER PARA REPRESENTAR A SQCIEGAD COMERCIAL DEL PLAYA 3. 

que la prosonte reunión ha sldo cenvocada a los nfentos de consido” 

rar Ja necesidad de otorgar un podar genera) para totniñar de cun 

ette cón las 1eforaas societarias incluidas en la legisloolón ecua” 

EL 
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PLATA S.ñeo y ELECTRICA OSL PLATA 3.%, confieran UN pudor gencrat Y: 

una persona natural en el Ecuador, para que sulanenke pueda contes: : 

tar degsndar 7 cunplie com vbiiguilones cuntraidas.- Toma la pala- 

  

bra el ir. Brea quien sugiere otorgar un poder góneral amplio y su- + 

(tolente, cual en detecho se reguiare, por Elenpo fndefinido, a 

favor de la onprasa GPASESORES 3.4., una sociedad existente y orgar 

alzada bajo 01 auparo de los leyes de la República del Ecuador, re- 

prasoblada pr al señor Aoctor Gonzalo funacio Renidloz Galarza, 

eo au calidad de Gereñte Gensral, para que rapresente 3 50P y, a 

foñbre de data, pueda contestar cuoiquirr demanda y cumplir obli- 

gacíanes contraídas en lá República dol Ecuvador.- 3e resuelve pos 

unñanlaldad aprobar la esásién de la carta poder 3utorizándose al 

3r. Presidente » suscribir la atea, - Ho habiendo sás asuntos que 

tratar, steudo las 10:30 horas, se Jjeovanta la sesión previa confesr 

ción, lechera y aprobación de la presonte fota.- alguen firmas i- 3 

legibles” .- ES COPIA FIEL, doy Fs.- El cospareciente en ef carác. 

ter invorada dices fue confiere PODER GENERAL 3 favor de GDASESO- 

KES 3.6., vna susplodad existente y organizada bajo el amparo de 

las leyre de la República del Zedador, reprosentada por el señor 

Doctar Ganzalo ignacio GONZALEZ GALARZA, en eu calidad da Geronte 
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etryon del acta proceientesante hransoripta, que a sus efectos 

dán aquí por reproducidas. LEIOA que le fue, ratifica su conteni- 

do, firmarlo sake al, doy fe. Firsnado, U. Moef.- Ante als Enrique 

Racchaitz (4). Esta el sello que «ns: “Dr, Enrique Maschultz (5) 
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scr ibino Hat. 3731 - CORCUERDA Gon su matriz, que pasó Dr 

el, aJ folio 859 del Engistro Notarial 359, de Cipítal Faloral 

ta ai carácter de Escriba Titulae da dinho ceglstro expido lo 

presente PRIBERA COPIA pira EL APODERADO en dos sellus du Aclua- 

ción Hatwr tal núniros NOV1997324/75, que Firaa y sello en la ely 

dad de Huesos Aires, a du diecinueve díaz del aes de marzo del a 

ña des all diez.- 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano ENRIQUE IGNACIO MASCHWITZ -H- 

obrantes cn el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

n no juzga sobre el no 100322124482/E    
el contenido y forma del documento. 
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1. PAÍS; REPUBLICA ARGENTINA AN o nr        

El presente documento BÚÍICO 2.00 ii o e A e e 

2. Ha sido firmado porVXETOR, MANUEL DY, CARUA= 

3. Quien actúa en calidad de CONSEJERO 

4. Lleva el sello / timbre d£0LEGLO. DE. ESCRIBANOS..DE..LA, CIUDAD .DE_BOENOS 0... 

MIRES mmm NTRA OTI ntnamm 

   

   
    

    
    

   

    

5, En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES... 6, Eldfa 2203/2030. ¿ema 

7. Por EL... COLEGIO DE ESCRIBANOS ._PM_DA CIUDAD DÉ BUENOS AIRES | 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

[Convenlo ULA e A A e e   

8. Balo el noeroLo0a2zo9 hos 

9, Sello / Timbre      10, Flrrna Y , 
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PODER 

El compareciente, Ignacio Noel en su capacidad de Presidente de la compañía Pranay 
Inversora S.A (en adelante “la Compañía”), una sociedad organizada bajo las leyes de la 
República Argentina, con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina, otorga este instrumento, referente al cual la Compañía confiere 

poder a la persona abajo nombrada. 

La Compañía, confiere el presente poder amplio y suficiente a: 

Dr. Gonzalo Ignacio González Galarza, ciudadano ecuatoriano identificado con el 
documento de identidad No, 0200563799, para que en nombre de la Compañía, pueda 
representar a ésta ante las autoridades competentes en la República del Ecuador; dentro 
de la calidad de accionista que mantiene la Compañía en el sociedad ecuatoriana 
denominada COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. COMDECSA S.A; el 

apoderado, podrá comparecer ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador y/o 
cualquier autoridad, sobre todo para la presentación de la información prevista en los 
artículos 6 e innumerado posterior al 221 de la Ley de Compañías del Ecuador, ejercer 
todos los derechos que como socio o accionista tuviera en la mencionada compañía y 
recibir los títulos de aportación o acciones emitidos por COMBUSTIBLES DEL 
ECUADOR S.A. COMDECSA. 

En general, el apoderado tendrá las facultades suficientes para ejercer los derechos y 
obligaciones que como socio o accionista le corresponden a la mandante, con 
suficientes poderes para actuar según las Leyes de la República de Ecuador. 

El plazo de este Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento. El 
Apoderado representará legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el 

Ecuador. 

Dado en Cuidad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, a los 16 días del mes de abril 
de 2019. 

Ignacio Noel 
Presidente de Pranay Inversora S.A. 

Pasaporte Nro. AAB445758 
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Buenos Aires, 16 de Abril de 2019 En mi carácter de escribano 

Titular del Registro Notarial numero 359 de Capital Federal.- 

CERTIFICO: Que la/s — firma que obra/n en el 

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA número 177 del LIBRO 

número 377 , €esfson puestaís en mi presencia por la/s personals 

cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

Ignacio NOEL con DNI,13.417.535 y con Pasaporte Argentino numero AA 

B445758, quien justifica su identidad conforme el inciso B) del Articulo 306 

del Codigo Civil y manifesta en nombre y representación y en su carácter 

de Presidente del Directorio de la sociedad que gira en esta plaza bajo la 

denominación de PRANAY INVERSORA S.A., con domicilio legal en Sui- 

pacha 258, 10* piso, de esta Ciudad, justificando: a) La existencia y ca- 

pacidad de la sociedad y las facultades suficientes para este acto, con la : 

escritura de Constitución de la misma otorgada el 07 de septiembre de 

2015, ante el Escribano de esta Ciudad Juan Pablo Lazarus del Castillo, al 

folio 8557, del Registro Notarial 15 de su adscripción, inscripta en 1GJ el 

21 de septiembre de 2015, bajo el n* 17 444, del L% 76 de Sociedades por .; 

Acciones y b) El carácter invocado con los Instrumentos Privados de fe- 

chas 07 de marzo, 16 y 17 de abril del corriente año inscriptos en forma 

conjunta en la Inspeccion General de Justifi ca el 22 de junio del 2018 ba- 

jo el n*11,262 del L%90 de Soci. por Acc. Tengo a la vista para este acto *' 

en sus originales, los instrumentos precedentemente relacionados.- 

 



LEGAL XIZACION 

id IAN má 8) 
7104/2019 F 015604197 

    

    

  

 



    

   

  

     
  

nor 24 . 
a 

    

E L 014991897 [miB 
UL COLEGIO DE ESCRIBANOS dela Ciudad de Buenos Ares, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtad de Lo taewltades que le conti e da des orgánica vigente, LEGADIZA la firma 

y sello del escribano ENRIQUE [GNACIO MASCHWITZ -H- 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de da fecba bajo 

eloN" 190417157727/2 La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

Buenos Xi A abril de 2019 

ESC. MARIA CRISTINA DEYMONNAZ 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

  

 



  

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2019 - Año de la Exportación 

Apostilla de La Haya 

Número: CE-2019-3770821+7-APN-DTDHIGM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 22 de Abril de 2019 

Referencia: Apostilla, Verificar enl Verify at| Vérificr sur: www.argentina.gob,ar/legalizacion- intermacional 
    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du S de octobre 1961) 
  

1. País [Country [Pays: ARGENI TINA 

El ps documento publico mio public coeuemens le prósent acte public 
  

  

7. Guion as actúa en a calidad de ring ta de. capos ue. af acond en Sucia de de FUNG LONARIO | HABIUN y ANTE 

4, Eleva el scilo/timbre de ¡Bears de seal-stamp of |Est revétu du sceau-timbre de: COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DÉ BUENOS 

¡AIRES 

  

  

  

  

Certificado ¡Certified | Attestó 
  

  

  

[5. En Jar 14: CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES [6. Ll día [The |Le: 22/04/2019 
2. Por 8y [Pa»: Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires _ 

8. Bajo el Número 1W* [Sons A”: 190417012986 b. Selto/ Timbre (Seal/Stanp |Scean/Timbre: 300 
    LO. Firma ¡Signature |Sígnatire: ANTONIO JOAQUIN CINQUE 
Esta Apostilla certifica Valcanicole la uattalicidad dela hirma, la calidad eo que el signataria del doconitato haya activado y.eo su caso, la identidad del sella a lmbre del que el 
dovtetento público esté revestido, Esta Apostilla na certifica el conteuldo del ducumento para el emal se espldló. No er válido el uso de esta Apostilla en la República Argentina. 
This Apustille unly vcrties th autlicoticily uf the signature and fhe capacity of the penon who has signed Ne public decement, sad, where opprupilate, Lbe identity of ¡be tral er slarap 
vblch dhe public docoment brars.Thls Apostltle does not cercify the content of the document for which lomas Issued. Fhls Apostlle fs not valid for use anywhere wiuln República 
Argentina, 
Cette apustille siteste untquement la vévacité de la signature, la qualité en laquelle le sigoatalre de l'acte a agl et, le cas échéant, Pidentite do ecezu ou timbre dont cet acte public est 
revéta, Celte apostlite he certiile pas le contena de l'acte potr lrquet elle a ¿té émise. Ltutllisation de cette Apostille n'est pas valable <n/au Argentiaa, 

  
Tipo de documento apostillado ¡Type of document [Type de documentí CERTIFICACION NOTARIAL 
Titular [Holder |Titulaire: PRANAY INVERSORA S.A. 
Observaciones [Observations | Obrervativasz 

Depttby ere ey GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
'GÉSTIOH DOCUMENTAL ELEGTRONICA > ÓDE, esAR, 03 SECRETARIA DE GOBIERNO DE HODERNIZACION, 

  

e E A ADURASTRATIVA, cet aba e CUN 20715117564 Daly on y ANTONIO LO JOAQUIN CINQUE 

Location; Ciudad Autónoma da Buenos Alres 

LOPEZ DIEGO EDUARDO LOPEZ DIEGO EDUARDO - 20272857416 ANTONIO JOAQUIN CENQUE 

<u representación de 20263485239 
COLEGIO DE ESCRIBANOS - 30526499456 - 

Degtaly 3 cent loy GESTICA DOCISUENTAL ELECTACHIA e 

   



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



PODER 

El compareciente, Ignacio Noel en su capacidad de Presidente de la compañía Pranay 
Inversora S.A (en adelante “la Compañía”), una sociedad organizada bajo las leyes de la 
República Argentina, con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina, otorga este instrumento, referente al cual la Compañía confiere 

poder a la persona abajo nombrada. 

La Compañía, confiere el presente poder amplio y suficiente a: 

Dr. Gonzalo Ignacio González Galarza, ciudadano ecuatoriano identificado con el 
documento de identidad No. 0200563799, para que en nombre de la Compañía, pueda 

representar a ésta ante las autoridades competentes en la República del Ecuador; dentro 
de la calidad de accionista que mantiene la Compañía en el sociedad ecuatoriana 
denominada COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. COMDECSA S.A; el 
apoderado, podrá comparecer ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador y/o 

cualquier autoridad, sobre todo para la presentación de la información prevista en los 
artículos 6 e innumerado posterior al 221 de la Ley de Compañías del Ecuador; ejercer 
todos los derechos que como socio o accionista tuviera en la mencionada compañía y 
recibir los títulos de aportación o acciones emitidos por COMBUSTIBLES DEL 
ECUADOR S.A. COMDECSA. 

En general, el apoderado tendrá las facultades suficientes para ejercer los derechos y 
obligaciones que como socio o accionista le corresponden a la mandante, con 
suficientes poderes para actuar según las Leyes de la República de Ecuador. 

El plazo de este Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento. El 

Apoderado representará legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el 
Ecuador. 

Dado en Cuidad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, a los 16 días del mes de abril 

de 2019. 

  

Ignacio Noel 
Presidente de Pranay Inversora S.A. 

Pasaporte Nro. AAB445758 

Bs Ae / 6404 148 DELLO ACT 

ROT qoiScour or Y ANEXO 
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Buenos Aires, 16 de Abril de 2019 .En mi carácter de escribano 

Titular del Registro Notarial numero 359 de Capital Federal.- 

CERTIFICO: Que la/s firma que obra/n en el 

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA número 177 del LIBRO 

número 377 , €s/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s 

cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

Ignacio NOEL con DNI.13.417.535 y con Pasaporte Argentino numero AA 

B445758, quien justifica su identidad conforme el inciso B) del Articulo 306 

del Codigo Civil y manifesta en nombre y representación y en su carácter 

    

de Presidente del Directorio de la sociedad que gira en esta plaza bajo la 

denominación de PRANAY INVERSORA S.A., con domicilio legal en Sui- a 

pacha 258, 10% piso, de esta Ciudad, justificando: a) La existencia y ca- | 

pacidad de la sociedad y las facultades suficientes para este acto, con la 

escritura de Constitución de la misma otorgada el 07 de septiembre de 

2015, ante el Escribano de esta Ciudad Juan Pablo Lazarus del Castillo, al. 

folio 8557, del Registro Notarial 15 de su adscripción, inscripta en IGJ el 0 

21 de septiembre de 2015, bajo el n* 17 444, del L” 76 de Sociedades por ' 

Acciones y b) El carácter invocado con los Instrumentos Privados de fe- la 

chas 07 de marzo, 16 y 17 de abril del corriente año inscriptos en forma il 

conjunta en la Inspeccion General de Justifi ca el 22 de junio del 2018 ba- 

jo el n*11.262 del L%90 de Soci. por Acc. Tengo a la vista para este acto 0 

en sus originales, los instrumentos precedentemente relacionados.- 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano ENRIQUE IGNACIO MASCHWITZ -H- 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N* 19041 71 5772712 La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

Buenos Aires, 

  

    
mié 

  

ESC. RISTINA DEYÍ INAZ 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2019 - Año de la Exportación 

Apostilla de La Haya 

Número; CE-2019-37708217-APN-DTDRIGM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 22 de Abril de 2019 

Referencia: Apostilla. Verificar en] Verify at] Vérifier sur: www.argentina.gob.ar/legalizacion-internacional 
    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961) 
  

1. País [Country |Pays: ARGENTINA 
¡El presente documento público |This public document |Le présent acte public 

12. Ha sido firmado por ¡Has been signed by |E eté signé par: MARIA CRISTINA DEYMONNAZ 

3. Quien actúa en calidad de |Acting in ¡he capacitv of |Agissant en qualidé de: FUNCIONARIO HABILITANTE 
M. Lleva el sello/timbre de |Bears de seal-stamp of |Est revétu du sceau-timbre de: COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS 

¡ATRES 

  

  

  

  

  

Certificado |Certified | Attesté 
  

  

  

    
  

    
15, En |41 4: CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES l6. El día [The Le: 22/04/2019 
17. Por |By |Par: Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires 

8. Bajo el Número |N” |Sous N”: 190417012986 lo. Sello/Timbre |Seal/Stamp |Sceau/Timhre: 300 

10. Firma |Signature |Signature: ANTONIO JOAQUIN CINQUE 
fa Apostilla certifica únii Ta d dela firma, la en que el del do haya de y. en su caso, la identidad del sello u timbre del que el 

documento público esté revestido. Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. No es válido el uso de esta Apostilla en la República Argentina. 
This Apostille unly vertifles the authenticity uf dhe signature and the capacity uf the person who has signed (he public document, and, where apprupriate, the identity of the seal ur stamp 
which the public document bears.This Apostille does not certify the content of the document for which It was issued. This Apostille is not valid for use anywhere within República 
Argentina. 

Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le cas échéant, Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est 
revéta, Cette apostille ne certifle pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en/au Argentina. 

Tipo de documento apostillado |7ype of document |Type de document: CERTIFICACION NOTARIAL 
Titular |Holder |Titulaire: PRANAY INVERSORA S.A. 
Observaciones ¡Observations | Observations: 

Digital signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
DN. cnsGESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, 0=SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, 
ou=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumber=CUIT 30715117564 aj 5 
Date: 2019.04.22 14:20:48 -0300* o ASA CINQUE 

Location: Ciudad Autónoma de Buenos Alres 

LOPEZ DIEGO EDUARDO LOPEZ DIEGO EDUARDO - 20272857416 ANTONIO JOAQUIN CINQUE 
en representación de 20263485239 

COLEGIO DE ESCRIBANOS - 30526499456 a 

úlgitaly signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - 
GDE 
DN: en=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, 
o=SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, 
'ou=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, 
serialNumber=CUIT 20715117581 
Dete: 2019,04.22 18:18:39 -0300'
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